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El retrato del CAU 
DILLO NO SE EX 
HiBiRA en los es
pectáculos públicos 

De Marina 
DIARIO OFICIAL 

Se asciende al empleo inmediato su
perior a los Oficiales de la Reserva Na 
val que a continua ion se relacionan: 

del Himno Nacional 
I Don Ramón Acha Cordero, don Cán-Para dar cumplimiento a órderics 

de la superioridad, a partir de PS-
ta ferha queda terminaHtemet te 
prohibida la proyección' o exhibi
ción en oda c ase de espectáculos 
públicos de la efigie de Su Exce
lencia el Jele del Estado a la termi
nación de dichos espectó*uIos. 

La interpretación del Himno Na
cional a la terminación de los es-
pectác los se hará sólo en los ca
sos en que la dignidad y seriedad 
de éstos lo requiera 

Murcias de abril de 1940.-El 

Íob°rnador, Carmelo M n z ó n y 
[«sso. 

EÍ S.e.Ü. y si Teatro 
Vuelve de nuevo el TEÜ K hacer 

arte como h^zo en sus anteno °s re 
presentaciones.Que art¿geneo."0 

"recordará con deleite aquel'a mug' 
nifica representflc ón de "Cisrie os". 
Den'ro de roco podrán nuevamen
te, en el Teatro Cirro admirar el ar 
te y brío de nuestro teatro, con una 
representación lí ica, con una de 
nuestras mas excelsas joyas musi
cales, "Bohemios", delMaestio Vi-
Ves. 

Con trabajoímprobo de selección, 
el Maes ro Pagan director del De
partamento de Música de este 
SEU ha recogido va ores, unos ya 
conoc dos, ot os inéditos que harán 
honor a la obra y a nuestro Sindi
cato. 

La vida bohemi , en barro de 
París, de artis as prcfundos que tie 

' nen que pensar en el arte de vivir 
y en el de ena tecer a las musas, es 
-Bl desarrollo del l'breto de Perrin y 
Palacios. 

Y 1 ego la música, esa música 
tX' «Isa, «ublime y sentimenta', qu» 
en cada uno de sus compasas lleva 
Unido el ar e, el amor y la gracia, y 
tjue harán recordar a los mayores 
los tiempos de juventud, aquellas 
hoyasen que escuihaban "Bohe
mios" embe'esados, con ansias de 
ser, y a nosotros no> descubrirá, 
nos dará a conocer el pasado artís
tico de España, que no por conoci
do deja de ser menos glorioso. 

Por nuestro TEU también se pon 
drá en escena el "Puñal del Qodo", 
obra del inmortal Zorril'a, drama 
que junto a la alegría de "Bohe
mios" nos da'á la nota realista de 
la España goda, en sus versos apa
recen cuajados los principios d« 
•fuella Patria q»e para hacerst 
grande tuvo que pasar aquella gran 
Crisis de la Reconquista gio ¡osa. 

A'egria, belleza, armonía; dra
ma, realismo, historia Patria, son 
los expo-^entes escénicos que hoy 
con mas ansias que nuaca guian 
al TEU, para hacer ver que en la 
España nueva apreciamos el arte 
de Ta'ia, dignificándolo y ponien
do junto al pasatie-rpo agradable, 
la lección drra y real de la historia. 

De nuevo el TEU c u ^ ; le co^ su 
-deber. 

(Departamento de P. del SEU.— 
Cartagena). 

•j w^M*vj - . - •» •#• -? • '&•* ; - . : 

l e 
Se recuerda a todoí los propie

tarios de Taxis que el periodo vo
luntario para la cobranza de la pa
tente correspondiente ai 2° trimes
tre del actúa! ejercicio, finaliza el 
dia 15 de los corrientes, pasado el 
cual se procede á por vía de apre
mio. 

Cartagena 6 de Abril de 1940 
El Tesorero, JUAN BURCET 

-SíWÍTOWt;!:*-!^ 'CíMSt 

F.ET. y de t ? J.O.N.S. 
Jefatura de Milicias 

Se cita a los co! ponentes de la 
!.• Centuria para que se pesenten 
el sábado dia 6 a las 6 de la ta'de 
y domingo dia 7 a h s 9 de la ma' 
ñaña en el Campo de la Plaza de 
España. 

Se advierte a todos la obligación 
que tienen de asistir pues las faltas 
serán castigadas con e' máximo r i ' 
gor. 

El Jefe de la 1.' Centuria 

, PESCADERÍA 
•X Ki tf dia de ayer se vendieron 
$4101 Utos de pescado, los cuales 
ilMMTWi d» fauíi «Igutentes clases: 
t CíWMl, ax» kUos. 
4,. Bo(i«<H»ii,6lB 

. Gambas 229 
Caballa 186 
Almejas 510. 
Sardina, 352. 
Varios, 1476. 

¿ido Crusat Potcbo, don José Maáa 
Dens Rey, don Guillermo Fernández 
Rodríguez, don Joaquín Fieza García, 
don Jiisé González Pomares, doti.Orego 
rio Llorca Líorca, don Pedro Palmer Al 
bert», don I.orenz Pereiía Cabrera, don 
Juan f'ujól Felani y don César Rodrí
guez Cainpelo 

No se ascienden a otros Oficia'es 
que cuentan con ei mismo tiempo de 
servicio por estar pendientes de com
pletar la documentación de sus respec
tivos expedientes. 

—Se dispone que cese en la situa
ción de «disponible forzoso» el perso
na! siguiente, y que embarque en log 
destinos que al frente de cada uno se 
índica. 

Tercer Maquinista don Anto-ío Mea 
dez Brocos.—Minador «Nepluno» 

Auxiliar segundo de Máquinas don 
Pedro Qulntaiia »?onián. - Ídem ídem. 

Tercer Maquinistas don José Ma^ía 
Díaz Stnte —Caflone o « amalejas». 

- A oroj.uests de la Coraniancia 
del buque-;íciK'a «Ju n Seb'Siiín ás 
Elcano», y corfor • e a lo prevenido en 
ei R glainento aprobado por orden mi-
nistfííal de 12 de noviembre de 1927, 
se dispone que el personal que a con 
tinuació 1 •'C relaciona, cese en sus ac
tuales destinos, que al frtnte de cada 
I no se indica, embarcando con urgen
cia en el referí Jo buque-escuela. 

Auxiliar tegundo Radio'eleíraflsta 
don Manue' Gasro Regneir«, «ííst̂ ^̂ ción 
Radio» de la Ciudad Líne.il. 

Auxiliar segundo prov sional de Sa
nidad don Francisco |. Pastor Quijada, 
«Comandancia Nav I de Baleares». 

Auxiliar segundo provisional de Che 
tricidad con Cliíaco Veiga Dopíco, 
«Lauría». 

Auxiliar segundo del C. A.S.T. don 
Cristóbal Reyes Brea, Arsenal de La 
Carraca. 

Esta mañana fueron enchiquera
dos los seis novillos de Albarrán 
que han de lid arse, en la novilla
da de mañana. 

La animación por esta nbv Hada 
se ba visto en la taquilla, por la 
venta de las localidades. 

Anoche llegó la gentil amazona 
Beatriz SantuUano, acompañada 
de 3u cuar^rilla. 

Fuentes Belarano y Revertito Ht 
garán esta noche. 

Como ayer decíamos en la pre» 
sldencia estarán cuatro bellas se
ñoritas que darán más realce a la 
fiesta. 

Asi que mañana veremos una 
novillada bien y podremos pasar 

'• una b'jena tarde; el éxito es segu* 
ro. 

Beatriz Santullaao expondrá su 
a t e a caballo, porque asi lo h&oe 
siempre, y es o es una garantía pa 
ra los aficionados. 

Fuentes Bejaano y Revertí o 
tendrán que demest ar que ?on ver 
dad los triunfos que han obtenido 
en otras plazas y... hasta mañana 
que veamos confirmado nuestros 
pronósticos. 

Registro Gívil 
Nacimientos: 
Diego Juan Oarcia, calle Mayor; 
Maria del Car-ren Bueno Cepeda 

Morería Baja. 
Caridao Esp'nosa Nnñez. Baráo 

de Peral. 
Ramón Harra Clemente, Casas 

Baratas. 
Isidoro Guillen Sánchez, Plaza 

del Rey. 
Mig el Torres Céspedes, calle de 

San Femando. 
Florentina Valles Mén-'-ez, Can 

teras. 
PabloRuz Fernández, Santa Lu

cia. 
Maria de los Angeles Muñoz Ji

ménez, Barrio de la Concep ion. 
Pablo Jiménez Marinez, Los Do 

lores. 
Luis Lozano Tonk'n, cali*; Mayor. 
Emilia Cone'B Pedrero, calle de 

las Doncellas. 
Josefa García Martínez, Molinos 

Marfagones. 
Esteban Martínez Mertinez, Los 

Dolores. 
Ma io Maclas Hernández, cal'e 

Tahona. 
Joaquín Bermejo Rodríguez, San 

Antón. 

UN SUICIDIO 
El vecino de Santa Lucía Jaan Barran 

co Otón, de 63 años, casado, con domí-
cí'ío en • vento'illo de la carretera del 
Cementerio, pus9 fin a su vida arraján-
dose a un pozo. 

P o r e l I m p e r i o bi^cia^ D i o f 

Or R %: T NT o Ĉ  1 i# o o 
K K . BBAK^VBIW IMIACi mC-WL.aRtBm.t^'M'WB "V « « • W B B - - 0 » » ' » ' ' » " • - « ! 

H ü V S/ iBADO p e n M A N E N T E desde las 5 tarde 
S I R C O - S P O R T 

Por primera vez en Car tagena. ESI REf^O simultáneo en 
ainb; 8 ¡ocales 

La Alegría de la Huerta 
Lunes.—ES I R E N O da la Interesante producción «Híspanla 

Tobis» por Alberto Matterstock y Ana Luisa Uliil 

A espalda» de la Piala 

.,^ar-•- • • » w-a. - .^Ü^Éhv 

Por ser de gran interés su conocimiento a todos los sectores de la 
produccíóB, publi crriüs el gfíícwlo tercero de la Ley decir-co de Enero del 
Añi de la Vic orta, determina do ia responsabilidad exigible al trifbajador, 
que dice así: 

Art. 3.". De leda denuncia o reclamación de Wtas en el trabajo, así 
como de las c mprobadfts por la inspección, conocerá el Deíeg^do de Traba
jo, quien previa formación de {Xpedierte, con arreglo al procedimiento que 
fija (1 artículo 73 del Regbmento de 23 de Jurio de 1932, acordará la san
ción oportuna de las sefl l«das en los apartedos A) a D) inclusiva del artículo 
i.°, trasladando el acuetdo al Jefe déla Cent.?! Nacional Sindicalista, para 
su cun pümienro, cusndo ia sanción sea de privacién de cargos o categorías 
Sindicales. 

El Delegado Sindical Comarcal 

Boletín OflGl 
de la Provincia 

El "Ba etín Oficia " de -a pro
vincia pubüca, eatre otras, &s si
guientes disposiciones. 

Orden disponiendo qu" !a prá,ti
ca de desinfección de viviendas, 
como requisito para su ocupación 
por nuevos inquil nos, ^ólo se exi
gí á cuando se considere necesarfo 
po la Inspección munic'pal de Sa 
nidad 

Orden restailtciendo el timbra
do en la Fábrica Naciona' de Mo-
ne a y Timbre de los titu os de 
concesiones mineras. 

Orden derogando la de 27 de ¡u-
lio de 1939 y disponiendo que só
lo podrán satisfacer fraccionada-
mente S'.s débitos a la Hacienda 
aquellos con'fibuyentes a quienet 
se leis haya co-^cedido este benefi
cio con anterioridad al 31 del mes 
de marzo. 

Anunciando concurso de desta
jo de las obraí de r paración de eX 
planacíón V firme de los kílóme 
tros 62 al 55 del Cami o Gomar* 
cal de Yerla a la Venta de' O ÍTO, 
en la de ^ Ibacete a Cartagena (See 
ción Yec'a-Jumilla) cuyo presu
puesto por Administración asrien 
de a la cantidad de 46.137*60 pese
ta Í. 

igualmente con los kilómetros 
18 al 21 del Camino i ocel de Ca
bo de Palos al A'b jón cuyo pre
supuesto es de 46 947*60 pescas. 

ídem con los ki ómetros 22 a 25 
de' mismo camino, cuyo presupues 
to es de 46.887'12 pesetas. 

Ídem con los k lóme'ros 1 al 4 
del camino L cal de f alaspar a a 
los Parado es, cuvo prc^íUDuesto es 
de 43.43*28 pesetas. 

ídem con los kilómetros 13 al 17 
del camino Local de Cabo de Pa-
'os el Albuión, cuyo presu juesto 
es d« 46.845*54 pesetas. 

ii:i:>ic;Tro 
Juzgado Militar número 3 

Cartagena 
REQUISITORIA 

Per el presen:e se cita a Ramón Ríos 
Soto, de 27 años de edad soltero, pa
na 'ero, hijo de Ramón y ('orxercién. 
natural de Anlt-quera, y veciso de la 
misaia hjsta el Movitriiento en que se 
enc«ntrüba e i Cartagena de cardador 
del muelle y que el 27 de febr ro último 
salió del Campo de Concentiaeién de 
Castellón con permiso provisional pa
ra art9g na, sin que liaita la fe h; se 
haya presei-tado alas AuteiíJadc», de
biendo (ie eomperece'̂  en es e Juzgado 
en un plazo de 20 dias a paitir de la 
púb'ícacif n de !a presente, pa a p-es-
tar decía ación (n el procedímíeiito que 
se le in8t>uye al nítm. 080 con aperci-
míento de que casu <!e no coíuparecer 
sera declarado rebelde 

Asi mismo se !Uega a tas Auto ida-
des procedan a la busca y captura del 
mencíanado individuo, debiendo en ca
so de ser habid* ponerlo a mi disposi
ción en la Prisión de Partido de esta 
Plaza. 

Cartagena, 5 de Abril del 1940. 
El Juez Miítar núm. 3 

Se nec sitan urgentemen
te 24 obreros espee a 

tolos 
Para Sevilla la Empresa Hispano 

Suiza necesita urgentemente cua^r* 
oficíales fresadores de primera cate 
goría; serán admitidos previo exa
men; jornal 14*80 pesetas díaries; 
duración del contrato, indefinido, y 
los gastos de viaje por euenta de 
los obrrros. 

PaT.1 Sfíbadel], Barcelona, liacen 
falta doce ajustadores de primera 
categoría; jornal diario 17 esetas 
y contrato de trabajo indefinido; 
gastos de viaje pagados por e' pa
trono que supedita su admisión, 
previo examen de aptitud. 

La Constructora Naciona" de Ma
quinaria Eléctriea para su fábr'ca 
de Reinosa precisa cuatro ajustado 
res mecánicos de banco de primera 
y cuat o bobinadores de primera 
aptos para motores eléctricos de 
irediana y gran potenria; jornal 
dla'io mínimo de 15 pesetas, prue
ba de aptitud dorante qui ce dias, 
y caso de ser adinfidos a Empresa 
abonaría los gastos de viaje. 

Los obreros que se encuentren 
«n condiciones de cubrir-^stas pía* 
zas, residentes aquellos en los pue^ 
blos de ía provincia.presentarán su 
demanda en la Ofic*na de Coloca
ción respec'iva, la cual la comuni
cará telegráficamente a ia de la ca
pital. 

Bdi c t O 
Don Hermenegi'do Sínchez Esperan

te, Secretario del Juzgado especial, del 
¡ que ea Juez Instructor el Excmo. Señor 

General Gobernador Militar de esta Ba 
se Naval don Miguel Abríat Contó, en 
ínforn ación incoada por el mismo. 

Por el presente Edicto se emplaza a 
cuantjs señorea Jefes, Oficiales, Subo
ficiales y clases de tropa, así como per 
sonal civil que tenga conocimiento o 
tomaron parte en los sucesos desarro
llados en esta Plaza contra los marxis-
tas los dias 5,6 y T de marzo de 1939, 
para que comparezca en este Juzgado, 
situa<;o en e! Parque de Artillería, los 
dias hábiles de 4 a 7 de la tarde, a pres 
lar declaración. 

Dado en Cartagena a 27 de Marzo 
de 1940, 

V.° B.» El Genafal Juez Instructor. 
El Teniente Coronel Secretario.— 

Hermenegil Jo Sáacfaez Esperante. 
(5) 

P¡i$IUNI(IPil[$ 
Gl mozo ¿gustin Gómez Rangel de 

Viluatre, Salamanra. debe comparecer 
en la Sección 4.* de este Ayun;amien-
to para notificarle un asunto que le la-
tertsa. 

El Reservista Salvador Gómez Ribera 
también debe comparecer en dUha ofi-
na, 

Antonio Rrdriguez Hernández que 
ha servido en el Regimienta de Recu-
persc.én y aiaterial de guerra n * 3, de
berá tambíáa c«npar«eer. 

¿ -^ü^w^awanf^aw-Bin-i rtttf^tm m^-imMtr-j^'^-M'f 

El servicio de Tranvías e'écticos 
quedará suspendido mañana do* 
mingo dia siete hasta las trece ho
ras. 

Sindicato Minero 
de Cartagena-

Mazarrón 
CONVOCATORIA 

Para dar cnmplímierito al art 24 
del Reglamente de este Sindica o, 
se convooa a Junta general crdína-
lia que se celebrará el dia 29 de^ 
mes actúa', a las DI Z>n primera 
citación o a las ONCE en segunda, 
en el domicilio socia de esta enti
dad (General Ordoñez, 9, pral.), en 
esta población, pa a tratar los asun 
tos siguientes: 

A) Examen y apro'-ación, si pr» 
ced'% de la Memoria, b. lan e y cuen 
tas correspondientes al Ejercicio d t 
1939. 

B) Problemas económicos del 
Sindica o y de ios servicios 11 mis' 
mo encomendados. 

C) Sindicaciones, si las hubiere. 
D) Designación de los señores 

que hayan de ocupar las varantes 
pr duci as en el Consejo Directivo 
y renovación de cargos. 

E) Proposiciones que pueden 
presentar al Consejo los señores 
sindi' ados, de acuerdo con el arti
culo 30 del Reglamento. 

Se recuerda a Sres. sindicados 
que se propo'^^gan asistir a esta Jun
ta, lo^ requisitos que exige el artí-
culo 26 del Reglannento. 

Todos los dias laborables, de on
ce a trece, los señores sindicados, 
tendrán a su disposición en estas 
Oficinas, paia su examen, las cuen
tas y los justificantes 

Cartagena 2 de Aba' de 1949.. 
El Secretario 

F. López Qonzálvez 

«^••*'*«'-.^!iror:- i^"*.-" 

MATADERO 
En este establecimiento se han 

sacrificado el dia 5 las siguiente 
reses: 
Oase Cantidad Kilos 

Vacas 
Lanares 
Cerdos 

1 
207 

15 

138 
2201 
967 

Total 223 3306 

T S A . T H.O lyC ̂  IQTJIEZ; 

"( Ir M0 
REYE;LA»DR 
yjmMíl\Añ 6ARPATRICK 
pRODuiciOMí*! JAMES WHALE 

^ ^ pd»«wfaiíw^lM«r>J 

£2 

ConsojoO d̂enadordaífiís 
Construcciones Navales 

Mî i ares 
Factoría d» &ñTtnge&& 

A V I S O 
Con referencia al aviso colocado en 

las puertas de esta Tactoría sobre la va 
cación anual retribuiia dei personal 
empleado y obrero de U misma y te
niendo presente que el pasado día pri
mero del actual fue fiesta recuoer.ble, 
se rectifica por el presente aviso las 
fechas del periodo de la misma, enten
diéndose ccmprende desde el 2 al 9 del 
•orríente, ambos inclusive, y, por taño, 
los traba] :>s se reanudarán rl miércoles 
día 10 a las horas de costumbre. 

Cartagena, 4 de Abril de 1940. 
LA DIRECCIÓN 

Teníenfío que proceder a la vacuna
ción obiigatoria de tod s los afiliado» 
a la O. j según órden^ ŝ em»nadiis de 
la Superio.'ídad, deberán comparecer to 
dos los afilia os ei lunes dia 8 a las 3 
de ia tarde en la Casa de Socorro, pa-
r« ser vacunados. 

Los que ya lo f stán con la vacuim an 
tivaríólica o antítifica, deberán presen
tar el correspondiente certificado, que 
en adelante será exiíjido para concu
rrir a todos nuestros actas. 

El Delegado Local 

Todos los afiliados que quieran perte 
nccer al equipo de Natación se presen
tarán el dia 8 a las 7 de la tarde en la 
Jefatura Local. 

£1 Monitor de Natación 

CALIFORNIOS 
Agrupación de la Oración 

del Huerto 
Se cita a los componentes a esta 

Agrupación para el d*-mingo 7 a 
las 10 y rreáia en el loca' de la co
fradía para tratar de las próximas 
procesiones en la que esta agrupa-
cirm volver a salir en la piocesión 
California El Secretario 

Se »vl8a a nuestros 
lectores, anunciantes 
y públco en general, 
qne hasta la» 5 de la 
larde se adtniíen anun 
cios, esquelas y otras 
nc t í s de Cisrácter ur-

' gente, en la Imprenta 
Carreño, Jsra 10, telé 
fono 1115, donde se 

imprime esta 
H O J A O F I C I A L 

InspecciónTécnicoIndustríal 
de la Dirección de Construcciones é 
Industrias Navales Militares en las 
Factorías de Cartagena y El Ferrol 
— del Caudillo 

Dir ccíón de Construccfon s e Indus 
trias Navales Militares. -Inspección de 

» Obras.--El Decreto de 10 de febrero 
últinir», di^poneensua ticu!o 3." que 
las Comisiünes Inscectoras de las Ar
senales de El Fe: rol del Caudlli y Car
tagena cesarán de actuar como tales al 
hacerse cargo de las Factorías y de las 
obras en curso el C< nsejo Ordenador 
de las Construcciones Navales Milita
res, aunque interviniendoi en la forma 
que se determina en las funcionas e 
iniciativas relacionadas con la liquida
ción del Contrato del Estado con la So
ciedad Española de Construcción Na
val. El mismo articulo de dicho ¡Decre
to, ordena que la Dirección de Cons
trucciones e Industrias Navahs Milita
res organiz.írá fseguidamente sus ins
pecciones p^ra las obras futuras, de 
acuerdo con lo que dispo ,e el punto f) 
del artículo 2." de la Ley de 1.° de sep
tiembre proximopasado 

Mientras se establece definitivamen
te rsta inspección, es de suma conve-
níenc a que n i sufa solución de contl-
raldal la fun ion inspector?, organiz'B 
dose .1 tal efect >, con caácter transito-
lio, y coroo base o curbrión de lo que 
bu íií- ser la organización futura, el ejer 
c ' io de !a misma en las citadas Facto
rías. 

En su vittuJ dispongs: 
1 " Bajo la i'ependencia diré ta de 

la DiiCcción de Construrcioies c Indus
tria i Navales *-'i itares, se est blecs en 
las Fac o lias ¡ndustnales de El Ferrol 
del Cauiiüo y Cartcgena, un organis
mo de funcióií inspectora denominado 
cln^pecsión Técnicii-Industrial de la 
Di'ección de Construcciones e Indus
trias NaViles Militares», en la Factoría 
de que se trate. 

2.8 -Coresponíerá a diohos orga
nismos la inspección técnica en todüs 
sus aspectos, de las obras y construc
ciones que se ejecuten en las citadas 
FactoiíiS cuyo desarrollo habrá ce 
ejecu arse exactamente a l>-s planoii, 
esaecificaciones, normas y planes de 
las mismas, elaborados por la Direc
ción de Construc iones t Industrias Na 
vales "iíilitares y aprobado por el Mi
nistro íle Marina, asi como a las ins
trucciones de deta'ie que, pata el me
jor cumplimiento de aquel o , dicte la 
citada Dirr cción. 

Le corresponderá también llevar a 
la Dirección la propuesta razonada de 
la modificaciones qae, en relación con 
la documentación aprobada, les sugie
ra el curso y desarrollo de los proyec
tos y obras, o las indicaciones de auto
ridad u Organismo competente. 

^*.—El Jefe de cada uno de estos 
organismos se denominará «Jefe de la 
Inspección de la Dirección de Construc 
clones e Industrias Navales Uilitares», 
en la Factoría de que se trate, efee-
tuándose su nombramiento por orden 
ministerial a propuesta del Director de 
Construcciones • Industrias Navales 
Militares. 

4.'.—'A las órdenes de cada uno de 
dichos Jefes, y con la denominación d« 
Insoectores de las distintas especiall-
rades para 'os mái carecteríztdos de 
cada uia de ellas, o la de Inspectores 
auxiliares para los restantes, existirá 
el personal <le Jefes y Oficiales de los 
disríntos Tuerpí s de la Armada que 
se c rsi'eien necesarias paa el me-
¡0 d san* lio de la labor. Como míni
mo, figur.üá entre este persona! un In-
genier de la ,«>rmad J, un Jefe u Oficial 
especia ístoS de Flectiicidad, otro de 
Artille ia di 1." rmada, otro de Int n-
dericia y otro de Maquinistas, auxiliar 
inm';diit> de! Ingeniero En tanto sub
sistan r¡s actuiles circunstancias de es
casez de pe,sonal, y teniendo en cuen
ta I s caractf rist cas del trabajo en la» 
Factori -s He que se t at.-», los Inspecto
res de Afti.'eria y Elec'ricidad, tni nfras 
las necesidai» s de la 1- spección lo per 
mitán, podrán simultanear este desti
no con los que desempeñen en el res-
pectiv > AfSena!. 

Figurará también en la Inspección el 
persona' subatemo de las distintas es-
pecialidadf-s qu? se consi.iere preciso, 
pudiendo la Dirección de Cmstruccio-
nes ^ Industrias Navales Militíres, in-
corporsr o sus oreanismis inspectotes 
el person.íl auxi'iar civil especializado, 
para ei que disponga de consignación 
en suí presupuestos, en la fo ma simi
lar a como flgur» en lo.s demás Cen
tre s de la Dirección. 

.^.•.—Lai Com sienes Inspectoras de 
los Arteriales de Fl Ferr 1 <1el Caudf'lo 
y C^rtar^na, que quedarán c nstit.ji-
das a lo.s solos efectos de la liqui dación 
dei contrato con la Sociedad Española 
de Const"acción Naval, con arrtglo a 
la Ley de 29 de enero de 1940 y el De
creto de 10 de febrero dsl mismo año, 
al recibir esta orden y quedar nombra
dos los Jefes de las 'nspecciorKS, en
tregarán bajo inventario, a dicho Jefe, 
toda su documeatación v »rchívo, qae 
aún después de entreeado será utiliza
do por las citadas Comisienes Inspec
toras a las efectos de las eprracienes 
de líquidaeión, a las que se ha hecho 
rtieieBda. 

6,0.—Todo el oersooal subalterno 
que eo la actualidad prestaba sus ser
vicios en lai Comisiones Intpeetoias 
de Ei Ferrol dei Caudillo y Cartagena, 
quedará al cesar ésta en su labor prin-
ciiial, incorporado a las nuevas Inspec-
«iones a las órdenes de IM Jefes de las 
mismas 

7.". Los Comandantes Generales 
del^is Dipartamentüs tjrcerán sobre 
estos orgínismfiS las funciones que les 
^o^ propias como Fupetior Autoridad 
Naval en su jurisdicción y como repre-

, sentantes directos del Miaisierln y d^ 
I Estada Mayor de la Armada. 
I Serán, por lo tanto, debidamente ia-
I formados por ios Jefes de las Inspeecio-
I nes, del curso de las obras y de las in< 
I cidencias en ei desarrollo de los traba-
I jos, asi como de cualquiei aspecto de 
I I >s mismos que pueda interesarles-
I Comunicarán a dichos Jefes las indi-
> cacionea que estimen oportunas, et«-
; vando a! AAinísterio las observaciona 
i o consultas que consideren necesarias. 
: En caso de necesidad de carácter mi

litar urgente, adoptarán las resolndo-
nes que estimen pertinentes, que CC«BU-
nlcarán por orden a la^ laspeecicHWS 
dan^o inmediata cuenta al Ministerio. 

Ostentarán la representación del Es
tado Mayor de la Armada en las mate
rias y aspectos de caráctei general que 
a este organismo competare en el desa
rrollo de los prcyectos y ob as, y ex
presamente en aquellos para los que 
les confiera una representación espe
cial, c-̂ m-i pueden ser ios de pruebas 
y entregas. 

Dictaán las d spo'icíones que C<HI-
síderen necesari sen relación crn el 
régimen de 9egurida^ militar de las 
Factoíss, es-'vade las instalaciones 
y obras y circulación da e nb>rcacíon«8 
dentro de! recinto, comunicándoselas 
al Jefa r'e 'a, inspección para su trasta-
do a la Díreccióü de aquellas y cum-
pl'míento. 

Sa vo íi licación expresa, p-̂ drán de
legar el e|ercicio d» una o varias de es 
tas funciones en oí Comandante Gene 
ra'es de !os respe, fivos Arsenales, re-
gu an lo el ejercicio de la función dele
gada y comunican 'o'e al Minisfro. 

8.°. -Los omandantes Generales 
los Departamento*, o ñor su delegación 
los de los respec'ívos Arsenals, ejerce
rán la función representativa al artícu
lo anterior, por medio de los Coman
dantes de los buques en servicio o de 
los de quiíl * en los de nueva construc
ción, auxirados por lo» Jefes de los ser 
vicios de los mismos 

El organismo asi constituido en cada 
buque, celíbrará con la Inspección de 
la Oirección de Construcciones e Indus 
tri^s Nava!e8 Militares, con el curSo 
normal de la labor propia de la misma, 
y slcTio su atención principal y espe
cífica la de analizar el desarrollo de los 
proyectos y bras desde el punto de vi» 
ta de la utilización y manejo de los bu 
ques y sus ínstalacir^nes y de la mayor 
eficacia y rendimiento militar del con
junto; hará conocer a la Inspección sus 
observaciones o propuestas. En el ca
so de que éstas no puedan ser atendi
das, ni aún después de consultar la 
Inspección a la Dirección de Construc-
ciosés, por apartarse las propuestas de 
los planes, especificaciones y normas 
aprobadas por la Superioridad, o por 
cualquier divergencia de carácter téc
nico, el Comandante General del De
partamento, convenientemente infor
mado, elerirá el asunto at Estado Ma
yor de la Armada para posterior d e ^ 
slón del Uínisterío, a menos que, por 
ura razón de caráctar mi>ítar urgente, 
a la que ya se ha hecha referencia en 
el articulo 7, consií'ere necesario adop
tar una resolución Inmediata, que co
municará por orden a la Inspección, 
dando cuenta al Ministerio, 

9.°.—Sinperjui ío de lo expuest» 
en los artículos anteriores y al objeto 
de evitar toda confusión que pudiera 
ser periudícial para el servido, el con
ducto único para dirigirse oficialmente 
a la entidad industrial que efectúe las 
construcciones, será el de las 'efatuas 
de las ins ecciones, q Je corresponde
rán con !o8 Directores ¿e l»8 Factorías, 
o el lie ¡a Dirt rción d? Construcciones 
e Industnas Navfl'es "Jilitares, que CflK 
nsunirará con la G rencia dando CMio-
círniento a 'as J' faturas de lo que pue
da efectuaiie'. En uno y otro cas»», f 
de no emanar la comunicación de ttoa 
orden o î isp sición de las respíctlvM 
Autoridades Suprriores, serán estasis* 
f rmad-s, Lonio ya se Ka indicado, de 
todo aquello que pueda interesarle». 

10 °.- Hasta tanto quede estableci
da rtefnírivamente la Inspección Gene
ral de la Dirección de Construcciones 
e Industrias Navales Militares, que a 
tener de lo dispuesto en 'a Ley de 1.* 
de Sfptien bre de iy39, ha de organizar 
y dirigir ios cuad'cs de ins ección ne-
cesa iis p ra ejercer la ación fiscali-
zadna fiel Estado en todos los aspec
tos relacionuíos con las construccio
nes, 11 citaba Diré; ción de Construc
ciones se dirigirá ditectamente a los 
org nismo4 inspectores diittíntos de las 
dos Comisiones Inspectoras, cuyo cese 
como tales, s • dispone en las artículos 
5,»y 6." de esta Orden, para todo lo 
referente a la insprcción de las obras 
encomendadas por mí Autoridad a la 
Dirección de Construccioiits, y desde 
luego, para tod#s lar relacionadas con 
la gestión del Conse/o Ordenador. 

Madrid 2^ de marzo de 1940. 
KOKBNO 

NATALICIO 
Ha dado a luz un precioso y ro* 

busto nifio la distinguida t spoia 
de nuestro buen amigo el oficial 
del Banco Español de Crédito don 
Quillenno Ferrando Bemal. 

A los padres del neófi'o y abue
los don Ángel Ferrando y dOña R« 
SI Ber-^al y don AT uro Gil y dofia 
Concha Ribera enviamos núes ra 
enhorabuena. 

G R A N «I 
O f W H ^ 

. - ^ tf^ « ^ - i - EMPRPSA L M . S . 
| . ^ m^ M. •.- Tp!»*fono 1819 

«JK-'X'KMI>% SIKSCMVEW A . a L A t S « «L • » • £ Wi-Mk ZVMMBMiKe 

Programa para hoy 

VARiiiciOi^gs Bcres 1 EES 
Reportaje 

Estreno dé l a nag.f f ioa r r 
ducción ES^'AÑOLA 

ll M\ m li M 
rtcT Hora Saníacruz 

V 2 ° día de éxi to déla peiítula 

Ya VkNE el CORTIJO 

Martes-—Por un solo día 

B S T R h N O 

L a j a n a en 

El Tigre de 
Esnapur 


